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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación. 

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 405/06.
Notificado: Imagen y Estética Gestión, S.L. 
Último domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 19, 5.º, Edif. Alfil, 
Marbella (Málaga). 
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 505/06.
Notificado: Sarautos Málaga, S.L. 
Último domicilio: C/ La Defensa, 10, Málaga. 
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 801/06
Notificado: Doña Josefa Oliva Díaz, «Carnicería Ruiz». 
Último domicilio: C/ Miguel Hernández, s/n, Torre del Mar 
(Málaga). 
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, 
del acuerdo de inicio dictado en el expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la empresa imputad 
en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo 
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 
68, con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente presentar 
las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer 
las pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente 
al expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones, el 
acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo 
plazo de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 19 
deI Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 454/06.
Empresa imputada: Inmobiliaria Jeslán, S.L.; CIF: B-
04504585.
Último domicilio conocido C/ Emilio Viciana Góngora, núm. 2. 
Edif.. Alcazaba. Local 2. 04009 Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancio-
nador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Cuatro mil seiscientos euros (4.600 euros).

Almería, 23 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, 
de la Resolución dictada en el expediente sancionador que abajo 
se detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
notificándole al expedientado que a continuación se relaciona que 
la referida Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería, significándole igualmente que contra la misma 
puede interponerse Recurso de Alzada ante esta Delegación del 
Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien 
directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (ór-
gano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado. Asimismo, se informa 
a los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá 
hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la 
Resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 256/06.
Empresa imputada: Surtial, S.A., Estación Servicio Medite-
rráneo.
CIF: A-04105136.
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Último domicilio conocido: Avda del Mediterráneo, núm. 107 
(04007 Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo. 
Sanción Impuesta: Novecientos euros (900 euros).

Almería, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
de Documento de Aforo y Horario de Establecimientos 
Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de 
Málaga.

Interesado: Eventos Caracho, S.L.
Expediente: ESS-MA-73164.
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
Documento Idenficativo de Titularidad, Aforo y Horario 
de Establecimientos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de 
Málaga.

Interesado: Arne Gisserup.
Expediente: XMA4899. 
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
Documento Identificativo de Titularidad, Aforo y Horario 
de Establecimientos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 

y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de 
Málaga.

Interesado: Stacey Louise Lipyeat.
Expediente: XMA10759.
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
de Documento de Aforo y Horario de Establecimientos 
Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga.

Interesado: Palacio Hermanos, S.C.
Expediente: RMA2159.
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resoluciones 
en las que se estima el derecho a la asistencia Jurídica 
gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de AJG 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se 
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada 
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de 


